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INTIMA,CION DE HIDALGO Y ALLENDE 

AL AYUNTAMIENTO DE CELAYA, 

Nos hemos acercado á esta ciudad, 
con el objeto de asegurar las personas 
de todos los españoles europeos: si lie 
entregasen á discrecion, serán tratadas 
sus personas con humanidad; péro si 
por el contrario, se hiciere resistencia 
por su parte y se mandase dar fuego 
contra nosotros, se tratarán con todo el 
rigor que corresponde á su resistencia. 
Esperamos pronto la respuesta para pro
ceder. 

Dios guarde 6 VV. muchos años. 
Campo de batalla, Setiembre 19 de 1810. 
-Miguel Hidalgo.-lgnacio Allende.
Sres. del ayuntamiento de Celaya. 

P. D. En el mismo momento en que 
f:e mande dar fuego contra nuestra gen
te, serán degollados setenta y ocho eu• 
ropeos qlle Lraemos á nuestra disposi-
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cion.-Hidalgo.-Allende.-Sres. del 
ayuntamiento de Celaya. · 

BANDOS PUBLICADOS POR EL GENERALl

Sl~IO D. MIGUEL ,HmALGo, EN GuA

DALAJARA, IMPRESOS EN AQUELLA 

CIUDAD. 

1.-D._ Miguel Hidalgo y Costilla, 
general1s1mo de América, &c.-Me lle
na~ de consternacion las quejas que re
p~tidamente se me dan de varios indi- · 
v1du_o~, ya de los que han merecido mis 
c?m1~1ones, ya de los que sirven en mis 
eJérc1tos, por sus escesos en tomar cabal. 
gaduras por los lugarei de su tránsito 
no solo en la~ fincas de europeos, sin~ 
en las do mts amados americanos y 
cuando mis intenciones en llevar ~d6• 

}ante la justa causa que sostengo, no son 
otras ~~e la comodidad, descanso y 
tran9u1l_1dad d~ la nacion, no puedo ver 
c?n 10d1ferenc1a las lágrimas que oca
sionan aquellos individuos, adulterando 
sus comisiones y abusándo de mis con• 
fianzas y sus facultades. Y como sea 
éste nn mal que dt:ba cortarse de ratz. 
!Ilª~d_o que mngun comisionado, ni otro 
rnchv1d~o algunas de mis tropas, pueda 
de ¡1rop1a. autoridad tomar cabalaado..: 

" 
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rns, efectos ni forrages algunos, sin que 
primero ocurran por los q~e necesiten 
á los jueces respectivos de loA lugares 
de su tránsito, quienes en virtud •del 
conocimiento que deben tener de sus 
jurisdicciones, desde luego les provee
rán de cuanto sea josto y necesario; y 
mando á los 1,eñoret1 intendentes, gober
nadores y jueces de las provincias su
jetas, por el conocimiento que les asiste 
de la justicia de mi causa, que de nin
guna manera permitan á mis comisio
nados ni á otros individuos uo mis tro
pas, que por s1 tomen cabalgadura~ 
efectos ni forrages; y en caso de qu; 
alguro contravrniere á esta mi resolu
cion, procederán inmediatamente con
tra sus personas, y asegprando los efec
tos que porten, darán inmediatamente 
cuenta para proceder á imponerles las 
penas que halle por convenientes en 
satisfaccion de los americanos ao-rdvia• 
dos y de la boena intencion 'c~n que 
proceden. · , ' 

Y para que lleg~e á noticia de todos, 
mando que se publique por 1,ando en es
ta capital, y para el mismo efecto se re, 
mitan copias á los señores intendentes . ' para que se pubhque por todo el reino. 
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Cuartel general en Gua<lalajara Di

ciembre 1.0 de 1810.-Miguel Hidalgo, 
generalfsimo de América.-Por manda
do de S. A., Lic. Ignacio Rayon, se
cretario . • 

• 
2.-D. Miguel Hidalgo y Costilla, 

generaltsimo de América &c.-Por el 
presente mando á los jueces y justicias 
del distrito de esta <.lapita!, que inme
diatamente procedan á la recaudacion 
de las renta~ vencidas hasta el dia, por 
los arrendatarios de las tierras pertene
cientes á las comunidades de los natu
rales, para que enterándolas en la ~aja 
nacional, se entreguen á los referidos 
naturales las tierras para su cultivo, sin 
que para lo sucesivo puedan arrendarse, 
pues es mi voluntad que su goce sea 
únicamente de los naturales en sus res. 
pectivos pueblos. Dado en mi cuartel 
general de Guadalajara, á 5 de Diciem
bre de 1810.-Miguel Hidalgo, genera
lisimo de América.-Por mandado de 
S. A.~Lic. Ignacio Rayon, secretario. 

3.-D. Miguel Hidalgo y Costilla, 
generalísimo de América &c.-Dosde 
el feliz momento en que la valercsa na
cion americana tomó las armas para sa-
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cudir el pesado yugo, que por espacio 
de cerca de tres siglos la tenia oprimi
da, uno de sus principales objetos fué 
estinguir tantas gabelas con que no po
dia adelantar su fortur.a; mas co¡rio en · 
las criticas circunstancias del dia, no se 
puedan dictar las providenci.as adecua
das á aquel fin, por la necesidad de rea. 
les que tiene el reino para los costos de 
la guerra, s& atiende por ahora á poner 
el remedio en lo mas urgente por las 
declaraciones siguientes: • 

Primera: Que todos los dueños de 
esclavos deberán darles la libertad den. 
tro del término de diez días, so pena de 
muerte, que se les aplicará por trans
gresion de este articulo. 

Segunda: Que cese para lo sucesi- . 
vo la contribudion de tributos, respecto 
de las castas que lo pagaban, y toda 
esaccion que á los indios se les ecsigia. 

Tercera: Que en todos los negocios 
judiciales, documentos, escrituras yac
tuaciones,_ se haga uso de papel comun, 
quedando abolido el del sellado. 

Cuarta: Que todo aquel que tenga 
instruccion en el beneficio de la pólvo
ra, pueda labrarla sin mas pension que 
la de preferir al gobierno en las ventas 
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para eluso de sus ejércitos, quedando 
10-ualmente libres todos los simples de 

o 
que se compoae. 

y para que llegue á n~ti~ia de todos, 
y tenga su debido cumphm1ento, man.
do se p'Jblique r,or band? en esto. capt• 
tal, y demas ciuoa~e~, villas y lugares 
conqui~tados, rem1t1endose el com_pe
tente número de ejemplares á los tnb_u• 
na\es jueces y demas personas á qme• 
nes ~orresponda su inte~igencia y ob
servancia. Dado en la ciudad de Gua• 
dalajara á 6 de Diciembre de 1810.
Jtliguel Hidalgo, generaHsimo de Am~• 
rica.-Por mandado de S. A.-Lic. 

•. Ignacio Rayon, secretario. 

PODER CONFERIDO POR EL CURA HIDAL• 
GO A D. PASCASIO ÜRTIZDE LETONA, 

PARA CELEBRAR TRATADOS DE ALIAN• 

ZA y COMERCIO CON LOS ESTADOS-

U NIOOS DE AMÉRICA, 

El servil yugo y tirfl.nica sujecion ~en 
que han permanecido estos feraces ~s
tados el dilatado espacio de cerca de 
tres siglos: el que la domi_nan\e ~spaña, 
poco cauta, baya soltado los diques_ á 
au desordenada codicia, adoptando sm 
. . -
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rubor el cruel sistema de su perdicion 
y nuestro esterminio en la devastacion 
de aquella, y comprometimiento de és• 
tos: el haber esperimentatlo que el úni• 
co objeto de su atencion en el referido 
tiemp_o, solo se ha dirigido á su aprove
chamiento y nuestra opresion, ha sido 
el desconocido vehemente impulso, que 
desviando á sus habitantes del ejem. 
piar, 6 mejor dirémos, delincuente y 
.humillante sufrimiento en que yacian, 
se alarmaron, nos erigieron en jefos, y 
resolvimos á toda costa 6 vivir en liber
tad de hombres, 6 morir tomando sa- . 
tisfaccion de los insultos hechos á la 
nac1on. 

El estado actual nos lisonjea de ha
ber conseguido lo primero, cuando ve
mos conmovido y decidido á tan glorio
sa empresa á nuestro dilatado continen
te. Alguna gavilla de europeos rebeldes 
y dispersos, no bastará á variar nuestro 
s~stema ni á embarazarnos las disposi
ciones que puedan decir relacion á. las 
comodidades de nuestra nacion. Por 
tan.to, y_ teniendo entera confianza y 
sah~facc1on en vos, D. Pascasio Ortiz 
de ~atona, ~u~stro mariscal de campo, 
ple01potenc1ano y embajador de nue1• 

1 
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tro cuerpo cerca del supremo e~ngreso 
de los Estadas-Unidos de América; he• 
mos venido en elegiros y nombraros, 
dándoos todo nuestro poder y facultad 
en la mas amplia forma que se requie• 
re y sea necesaria, para quo p_or Nos 
'y representando nu~stras _propias. per
sonas, y conforme a las. rnstrucc1on~s 
que os tenemos comunrnadas, P?da1s 
tratar, ajustar y arreglar una alianza 
ofonsiva y defensiva, tratados de c?mer
cio útil y lucroso para ambas n:ic10nes, 
y cuanto mas conve~ga á nuestra mú
tua felicidad, accediendo y firmando 
cualesquiera artículos, ~actos 6 conven
ciones conducentes á dicho fi~; y Nos 
obliO"amos y prometemos en fe, palabra 
y nimbre de la nacion, que _esta_rém~s 
y pasarémos por cuanto trate1s, aJuste1s 
y ftrmeis á nuestro nom~re,_ y lo obser
varémos y cumplirémos 1~v10lablemen
te ratificándolo en especial forma: en 
fé' de lo cual mandamos despachar la 

, presente, firmada de n~estra mano, y 
refrendada por el infrascn~o nuestro con• 
sejero y primer secretario de estado Y 
del despacho. . . 

Dado en nuestro palacio nacional de ; 
Guadalajara, á trece días. del mes de 
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Diciembre de 1810 afi.01.-Miguel Hi
dalgo, generalisimo de América-Igna• 
cio de Allende, capitan general de Amé
rica.-José Marta Chico, ministro de 
gracia y justicia, presidente de esta. N. 
A.-Lic. Ignacio Rayon, secretario de 
estado y del despacho.-José Ignacio 
Ortiz de Salinas, oidor sub-decano.
Líe. Pedro Alcántar de Avendai'ío, oidor 
de esta audiencia nacional.-Frandsco 
Solórzano, oidor.-Lic. Ignacio Mestas, 
fiscal de la audiencia nacional. 

Es copta del original que se halla á 
foj~s 10 y 11 de la causa formada por 
el teniente de justicia de Molango, con
tra Pascasio Ortiz de Letona, la cual 
pasó á la junta de seguridad, con su• 
perior decreto de hoy. México, 2 de 
Febrero de 1811. 

NoTA DE HIDALGO Y ALLENDE, REHU• 

SANDO EL INDULTO DEL GOBIERNO ES• 
FAÑOL, 

D. Miguel Hidalgo y D. Ignacio 
Allende, jefes nombrados por la naoion 
americana para defender sus derechos, 
en respuesta al indulto mandado esten• 
der por el Sr. D. Francisco Xavier V e--
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negas y del que se pide contestacion, 
dicen! que en desempeño de su nom• 
bramiento· y de la obligacion que como 
á patriotas americanos les estrecha, no 
dejarán las armas de la mano hasta no 
haber arrancado de las de ~os opreso~es 
la inestimable halaja de su libertad. E~· 
tán resueltos á no ' entrar en composi
cion alguna, si no es que. se pongo por 
base la libertad de la nac1on, y_ el goce 
cie aquellos derech?s que el D10s de la 
naturaleza concedió á todos los . ho~
bres, derechos verdaderamente rnal_ie• 

bles y que deben sostenerse con nos na , . H e-
. de sangre si fuese preciso. ª~ per 

ciclo muchos europeos, y. segu~rémos 
hasta el esterminio del últ1m_o, s1 no se 
trata con seriedad de una racional com
posicion. 

El indulto, Sr. Escmo., es para los 
criminales, no para los defensores de la 
patria, y ménos para los que s_on supe• 
riores en fuerzas. No se d~Je V. E. 
alucinar de las efímeras glorias de Ca
lleja: estos son unos relámpagos que 
mas ciegan que iluminan: hablamos con 
quien lo conoce mejor . que nosotros. 
Nuestras fuerzas en el d1a son verdade
ramente talelll, y no caerémos en los er• 
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rores de las campanas anteriores: crea 
V. E. firmemente que en t!l primer re
encuenti;o con Calleja quedará derrota
do para siempre. '!'oda la nacion está 
en fermento: · estos movimientos han 
despertado á los-que yacían en letargo. 
Los Qortesanos que aseguran á V. E. 
que uno ú otro solo piensa en la liber
tad, le engañan. La conmocion es ge
neral, y no tardará México en desen• 
gañarse, si con oportunidad no se pre
vienen los males. Por nuestra parte 
suspenderémos las hostilidades, y no se 
le quitará la vida á ninguno de los 
muchos europeo& que están á nues• 
tra disposicion, hasta tanto V. E. se 

• sirva. comunicarnos su última resolu. 
ClOn. , 

Dios guarde á V. E. muchos aiios. 
Cuartel general del Sal tillo. Abajo una 
nota, que dice •••• 

Es copia de otro igual que se halla 
señalado al márgen con media firma. de 
D. Miguel Hidalgo, y ecsiste á fojas 1~ 
de un cuaderno de varios documentos 
relativos á la causa formada á dicho in
dividuo, por el comisionado D. Angel 
Aballa que lo ha presentado,-Pranci.,. 
co Ve/asco. 

2 
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PROCLAMA DE HIDALGO A LA NACION 

. AMERICANA. 
· ¿Es posible, americanos, que habeis 
de tomar las armas contra vuestros her
manos que están empenados con riesgo 
de su vida en libertarnos de la· tiran1a 
de los europeos, y en que dejéis de ser 
esclavos suyos? iNo conocéis que es-
ta. guerra es solamente contr~ ellos, Y. que 
por tanto serta una guerra sm enemigos, 
que estaria concluida en un día si VO• 

sotros no les ayudáiteis á pelear? No 
01 dejeis alucinar, americanos, ni deis 
lugar á que se burlen mas tiempo de 
vosotros, y abusen de vuestra bella 1n
dole y docilidad de · corazon, hacién- , 
doos creer que somos enemigos de 
Dios, y queremos trastornar au san
ta religion, procurando con impoatu• 
ras y calumnias h:,.cernos parecer odio• 
sos i vuestros ojos. No: 101 ameri• 
canos jamas se apartarán un pun
to de las mácsimas cristianas, hereda• 
das de sus honrados mayores. Noso• 

·iros no conocemos otra religion que la 
CMolica, Apostólica, Romana, y por 
conservarla pura é ilesa en todas sus 
partes, no permiterémos que se mezclen 
en este continente ostrangeros que la 
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desfiguren. Estamos prontos-á sacrifi. 
car gustosos nuestras vidas en su de
fensa, protestando delante del mundo 
entero~ que no hubiéramos deaenvaina
do la espada contra estos hombreR, cu
ya soberbia y despotismo hemos sufrido 
con 1~ may:or paciencia por espacio de 
trescientos años; en que hemos visto 
quebranta.dos 1011 derechos de la hospi• 
talidad, y rotos los vlnculos mas hones
tos que debieron unirnos,. despues de 
haber siclo el juguete de su cruel ambi
cian y v1ctiqias desgraciadas desuco
dicia, insultados y provocados por una 
série no interrumpida de desprecios y 
ultrages, ,Y degradados é. la especie mi
serable de insectos reptibles, si no nos 
consta~e que la nacion iba é. perecer ir
remediablemente, y nosotros á ser viles 
esclavos de nuestros mortale• enemigos, 
perdiendo para siempre nuestra religioo, 
nuestra ley, nuestra libertad, nuestras 
costumbres, y cuanto tenemos mas sa
grado y mas precioso que custodiar. 

Consultad á. las provincias invadidas, 
á todas las ciudades, villas y luaares, y 
vereis que el objeto de nuestros ;onstan
tes <lesvclos, ·es el mantener nuestra reli
gion, nuestra ley, la patria y pureza do 



-16-
costumbres, y que no hemos hecho otra 
cosa que apoderarnos de las personas 
de los europeos, y darles un trato que 
ellos no nos darian, ni nos han dado á 
nosotros. Para la felicidad del reino 
es necesario quitar el mando y el poder 
de las manos de los europeos; esto es 
todo el objeto de nuestra empresa, para 
la que estamos autorizados por la voz 
comun de la nacion, y por los senti
mientos que se abrigan en los corazones 
de todos los criollos, aunque no puedan 
esplicarlos en aquellos lugares e~ don
de están todavía bajo la dura servidum
bre de un gobierno arbitrario y tirano, 
deseosos de que se acerquen nuestras 
tropas á desatarles l_as c~denas que los 
oprimen. .Esta legitima hber~ad no pue
de entrar en paraleló con la irrespetuo
sa que se apropiaron los europeos cuan .. 
do cometieron el atentado de apoderar
se de la persona del Escmo. Sr. Iturri
garay, y trastornar e~gobierno á s~ ~n
tojo, sin conocimiento nuestro, m1ran
donos como hombres estúpidos, y como 
manada de ani.males cuadrúpedos, sin 
derecho alguno para saber nuestra si
tuacion pol1tica. .En vista, pues, del 
sagrado fuego que nos inflama, y de la 
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justioia de nuestra causa, alentaos, hi-• 
jos de la patria, que ha llegado el dia 
de la gloria y de la felicidad pública de 
esta América. ¡Levantaos almas no, 
bles de los americanos! del profundo 
abatimiento en que habeis estado sepul
tados, y desplegad todos los resortes de 
vuestra energia y de vuestro valor, ha
ciendo ver á todas las naciones las ad
mirables cualidades que os adornan, y 
la cultura de que sois susceptibles. Si 
teneis sentimientos de humanidad, si os 
horroriza el ver derramar la sangre de 
vuestros hermanos y no quereis que se 
renueven á cada paso las espantosas 
escenas de Guanajuato, del paso de 
Cruces, de San Gerónimo Aculco, de 
la Barca, Zacoalco y otras: si deseais la 
quietud pública, la seguridad de vues
tras personas, familias y haciendas, y 
la prosperidad de este reino: si apeteceis 
que estos movimientos no degeneren en 
una revolucion que procuramos evitar 
todos los americanos, esponitndonos en 
esta confusiori á que venga un estrange
ro á dominarnos: •...•. en fin, 11i que
reis ser felices, desertaos de las tropas 
de los europeos, y venid á uniros con 
no.;otroti: dejad que se defiendan los so-

• 
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•los ultramarinos, y vereis esto acabado 
en un dia, sin perjuicio de ellos ni vues. 

· tro, y sin que perezca un solo individuo, 
pues nuestro ánimo es solo despojarlos 
del mando sin ultrajar sus personas ni 

, haciendas. Abrid los ojos: considerad 
que los europeos pretenden ponernos á 
pelear criollos contra criollos, retirán• 
dose ellos á observar desde léjos; y en 
caso de serles favorable, apropiarse to
da la gloria del vencimiento, haciendo 
despues mofa y desprecio de todo el 
criollismo, y de los mismos que les hu
biesen defendido; advertid, que aún 
cuando llegasen á. triunfar ayudados 
de vosotros, el premio que debeis espe
rar de vuestra inconsideracion, seria el 
que doblacen vuestras cadenas, y el 
veroos sumergidos en una esclavitud 
mucho mas cruel que la anterior. Pa• 
ra nosotros es de mucho mas aprecio 
la seguridad y conservacion de nues
tros hermanos: nada mas deseamos, que 
el no vernos precisados á tomar las ar
mas con ellos: una sola gota de sangre 
americana pesa en nuestra estimacion 
mas que la prosperidad de algun com
bate, que procurarémos evitar cuanto 
~ca pos1l>le, y nos lo permita la folic1dad 
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públicn ~ que aspiramos, como ya he
mos dicho; pero con sumo dolor de 
nuestro corazon protestamos, que pe
learémos contra todos los que se opon
gan á nuestras justas pretensiones, sean 
quienes fuesen, y para evitar desorde
nes y efusion de sangre, observarémo11 
inviolablemente las leyes de guerra y de 
gentes para todos en lo de adelante. (1) 

MANIFIESTO QUE EL SR. D. MIGUEL 

HIDALGO Y COSTILLA, GENERAL1SIMO 
DE LAS ARMAS Al\lERICAN AS, Y ELEC

TO POR LA l'tlAYOR PARTE DE LOS PUE

BLOS DEL REINO PARA DEFENDER SUS 

DERECHOS Y LOS DE SUS CONCIUOADA• 

NOS, HACE AL PUEBLO. 

Me veo en la triste necesidad de sa• 
tisfacer é. la$ gentes sobre un J?Unto en 
que nunca cret se me pudiese tildar, ni 
menos declaré.rseme sospech.oso para 

( 1) Se lee Al aloanoe de esta proclama, la si
guiente nota: Hasta el 20 de Noviembre están de 
uuoi;lra puta cinco provincias, conviene ñ sabor: 
Gundalajara, Valladolid, Guanajunto, Zacateoas y 
San Luis Potosí, y de un dia para otro se eap11ra 
tambien estnrlo Durango, Sonora y domas provin
dns inlernu~, estándolo tambien Tolucn y mucha 
piule Je la costa de Veracru, 
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mis compatriotas. Hablo de 1a cosa 
mas interesante, mas sagrada, y para 
mt mas amable: de la religion santa, de 
la fé sobrenatural que recibi en el bau• 
tismo. 

Os juro desde luego, amados con
ciudadanos mios, que jamas me he apar
tado ni en un ápice de la creencia de la 
Santa Iglesia Católica: jamas be ~uda
do de ninguna de sus verdades: siem
pre be estado íntimamente convencido 
de la infabilidad de sus dogmas, y es
toy pronto á derramar mi sangre en 
defensa de todos y cada uno de ellos. 

Testigos de esta protesta son los fe
ligreses de Dolores y de San Felipe, á 
quienes continuamente esplicaba las ter
ribles penas que sufren los condenados 
en el infierno, á quienes procuraba ins
pirar horror á los vicios y amor á la 
virtud, para que no quedaran envueltos 
en la desgraciada suerte de los que 
mueren en pecado: testigos las gentes 
todas que me han tratado, los pueblos 
donde he vivido, y el ejército todo quff 
comando. 

Pero, ¿para qué testigos sobre un he, 
cho é imputacíon que ella misma ma
nifieda su. falsedad? Se me acusa de 
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que niego la ecsistencia del infierno, y_ 
un poco ántes se me hace carga de ha
ber asentado que algun pontifica de los 
canonizados por santo está en este lu
gar: ¿como, pues, concordar que un pon• 
Ufice está en el infierno, nPgando la 
ecsistencia de éste? · • 

Se me imputa. tambien el haber ne• 
gado la autenticidad <le los Sagraéios 
Libros, y se me acusa de seguir los per
versos dogmas de Lutero: si Lutero de• 
duce ~us errores de los libros que cree 
inspirados por Dios, icómo el que niega 
esta inspiracion sostendrá los suyos, 
deducidos de los mismos libros que tie
ne por fabulosos? Del mismo modo 
son todas las acusaciones. 

¿Os persuadirfais, americanos, que un 
tribunal tan respetable, y cuyo instituto 
es el mas santo, se dejase arrastrar del 
amor pel paisanage, hasta prostituir su 
honor y su reputacion? Estad ciertos, 
amados conciudadanos mios, que si no 
hubiese emprendido libertar nuestro 
reino de los grandes males que le opri• 
mian, y de los muchos mayores que le 
amenazaban, y que por instantes iban 
á c~er sobre él, jamas hubiera yo sido 
acusado de herege. 
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TodO& mis delitos traen su origen del 

deseo de vuestra felicidad: si éste no 
me hubiese hecho tomar las armas, yo 
disfrutaria una vida dulce, suave y 
tranquila: yo pasaria por verdadero ca
tólico, como lo soy, y me lisonjeo de 
serlo: jamas habría habido quien se 
atreviese é denigrarme con la infame 
nota de heregla. 

¡Pero de qué medio se habían de va. 
ler los españoles europeos, en cuyas 
opresoras manos estaba nuestra suerte? 
La empresa era demasiado árdua: la 
nacion, que tanto tiempo estuvo aletar. 
gada, despierta repentinamente de su 
sueno a la dulce voz de la libertad: cor
ren apresurados los pueblos, y toman 
las armas para sostenerla á toda costa. 

Los opresores no tienen armas ni 
gentes para obiigarnos con la fuerza á 1 

segoir en la horrorosa esclavitud. á que 
nos tenían condenados. ¿Pues qué re
curso les quedaba? Valerse de toda es
pecie de medios, por injustos, iltcitos y 
torpes que fuesen, con tal que conduje• 
ran á sostener su despotismo y la opre• I 
sion de la América~ abandonan hasta la . 
última reliquia dij honradez y hombr1a 
de bien, se prostituyen las autoridades 
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IDBII recomendable,, fulminan escomu
nion_es, que nadie mejor que ellas saben 
no tienen fuerza alguna; procuran ame
drentar á los incautos y aterrorizar é 
los ignorantes, para que espantados con 
el nombre de anatema, teman donde no 
hay motivo de temer. 

¿Quéin creria, amados conciudada
nos, que llegase hasta este punto el 
descaro y atrevimiento de los gachupi
nes? ¿Profanar las cosas mas sagradas 
para asegurar su intolerable domina
cion? ¿ Valerse de la misma religion 
santa para abatirla y destruirla? ¡ Usar 
de escomuniones contra toda la mente 
de la Iglesia, fulminarlas sin que inter
venga motivo de religion? Abrid los 
ojos, americanos, no os dejeis seducir 
de nuestros enemigos: elfos no son ca
tólicos sino por pol1tica; su Dios es el 
dinero, y las conminaciones solo tienen 
por objeto la opresion. ¿üreis acaso que 
no puede ser verdadero católico el que 
no esté sujeto al déspota español? ¿Do 
dónde nos ha venido este nuevo dogma, 
este nuevo articulo de fé? Abrid los 
ojos, vuelvo á decir; meditad sobre vues. 
t~os verdaderos intereses: de este pre
cioso momento depende la felicidad ó 
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infelicidad de vuestros hijos y de vues
tra numerosa posteridad. Son cierta
mente incalculables, amados conciuda
danos mios, los males á que quedais 
espuestos, si no aprovechais este mo
mento feliz que la Divina Providencia 
os ha puesto en las manos: no escucheis 
las seductoras voces de nuestros enemi
gos, que bajo el velo de la relig1on y de 
la amistad, os quieren hacer victima de 
su insaciable codicia. ¿Os persuad(s 
amados conciudadanos, que los gachn~ 
pines, hombres desnaturalizados, que 
han roto los mas estrechos vínculos de la 
sangre, ¡se estremece la naturaleza! que 
abandonando á sus padres, á sus her
manos, á sus mugares y á sus propios , 
hijos, sean capaces de tener afectos de 
humanidad á otra persona? ¿Podréis 
tener con ellos algun enlace, superior 
á los que la misma naturaleza puso ~n 
las relaciones de su familia? ¿No 1os 
atropellan todos por solo el interes de 
hacerse ricos en la América? Pues no 
creais que unos hombres nutridos de 
estos sentimientos, puedan mantener 
amistad sincera con nosotros: siempre 
que se les presente el vil interés, os sa
crificarán. con la misma frescura que 
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ban abandonado á sus propios pa
dres. 

¿Creis que el atravesar inmensos ma
res, es ponerse al hambre, á la desnudez 
á los peligros _de la vida, inseparable~ 
de la navegac1on, lo han emprendido 
por venir _á haceros felices? Os enga. 
ñals, amer1canos. ¡Abrazarian ellos ese 
cúmulo. de trabajos, por hacer dichosos 
á unos hombres que no conocen? El mó• 
vil de todas esas fatigas no es sino su sór
dida avaricia: ellos no han venido sino 
po~ despojarnos de nuestros bienes, por 
q_u1tarnos nuestras tierras, por tenernos 
siempre avasallados bajo de sus piés. 

Rompamos, americanos, esos lazos de 
ignominia ~on que nos han tenido Jiga
dos tanto tiempo: para conseauirlo no . . o 
necesitamos sino de unirnos. Si nos. 
otros no peleamos contra nqsotros mis
mos, la guerra está concluida y nues• 
tros derechos á salvo. Unámonos, pues, 
todos los que hemos nacido en este di
choso suelo; véamos desde hoy como 
estrangeros y enemio-os de nuestras . o 
prero~at1vas, á todos los que no son 
amencanos. 

Establezcamos un congreso que se 
componga de representantes da todas 

3 
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las ciudades, villas y lugares de este 
reino, que teniendo por objeto principal 
mantener nuestra santa religion, dicte 
leyes suaves, benéficas y acomodadas á 
las circunstancias de cada pueblo: ellos 
ent6nces gobernarán con la dulzura de 
rpadres, nos tratarán como á sus her-
manos, desterrarán la pobreza, mode
rando la devastacion del reino.y la es
traccion de su dinero, fomentarán las 
artes, se avivará la industria, harémos 
uso libre de las riqutsimas produccio
nes de nuestros feraces patses, y á la 
vuelta de pocos años, disfrutarán sus 
habitantes de todas las delicias que el 
Soberano Autor de la naturaleza ha 
derramado sobre este vasto continente. 

NOTA.-Entre las resmas de pro
clamas quo nos han venido de la Pentn
sula, desde la irrupcion en ella de los 
franceses, no se leerá una cuartilla de 
papel que contenga ni aún indicada, 
escomunion de algun prelado de aque• 
Has partes, contra los que abrazasen la 
causa de Pepe Botella, sin que nadie 
dude que sus ejércitos y const1tucion 
venían á destruir el cristianismo en 
España. • 
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NoTA CIRCULAR DE HIDALGO, ESPEDIDA 

DESPUES DE LA BATALLA D!. LA.S 
CRUCES, 

El vivo fuego que por largo tiempo 
mantuvimos en el choque de las Cruces, 
debilitó nuestras municiones en térmi
nos que convidándonos la en tracf a á Mé• 
xico las circunstancias en que se halla
ba, por. este motivo no resolvimos su 
ataque, y si el retroceder para habilitar 
nuestra artilleria. 

De regreso encontramos el ejército 
de Callejas y Flon, con que no pudien• 
do entrar en combate por lo desproveí
do de la artillería, solo se entretuvo un 
fuego lento y á mucha distancia, entre 
tanto se daba lugar a que se retirara la 
gente sin esperimentar quebrant<1, como 
lo verificó. 

Esta retirada necesaria por la cir-
cunstancia, tengo noticia s~ ha inter. 
pretado por una total derrota, cosa q\le 
tal vez puede desanlentar á los pusilá
nimes, por lo que he tenido á bien es
poner á vd. esto para que imponga á 
los habitantes de esa ciudad, en que de 
la retirada mencionada no resultó mas 
gravámen que la pérdida de algunos 
cañones y unos seis ú ocho hombres 
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que se ha regulado perecieron ó se per
dieron; pero que esta no nos debe ser sen
sible, as1 porque en el dia está reunida 
nuestra tropa, como porque tengo mon
tados y en toda disposicion cuarenta y 
tantos canones de á 12, 16 y de otros 
calibres en diversos puntos, por lo que 
concluidos los mas que se están vacian
do, y provistos de abundante bala y 
metralla, no dilataré en acercarme á 
esa capital de México con fuerzas mas 
re~petables y temibles á nuestros ene
migos. 

Me dirá -vd. en contestacion cómo se 
hallan esos ánimos, qué noticias corren 
con alguna probabilidad, qué se dice 
de México, Tlaxcala, &c., y última. 
mente cuanto ocurra. 

Es regular se hayan reconocido los 
bienes de los europeos y el que se ha
yan vendido algunos: el dinero ecsis
tente de estos de rentas, y lo mas que 
puedan realizarse, de acundo con el 
corregidor, me lo remiten para la con
clusion de mis disposiciones. 

Dios guarde á vd. muchos ai'íos. 
Cuartel general de Celaya, Noviembre 
13 de 1810.-.Miguel Hidalgo, general1-
simo de América. , 
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RELACION .DE LOS INDIVIDUOS APREHEN· 

DIDOS EN LA DERROTA QUE PADECIE• 
RON LOS INSURGENTES EN EL PARAGE 
LLAl\1ADO DE BAJAN, EL DIA. 21 DE 

MARZO DE 1811, POR LAS TROPAS DEL 
REY DE LA PROVINCIA DE CoAHUILA. 

RELIGIOSOS. 

Fr. Bernardo Conde, franciscano. 
Fr. Gregorio de la Concepcion, car• 

melita. 
Fr. Pedro Bustamante, mercedario. 

CLÉRIGOS. 

D. Miguel Hidalgo, ex-generalisimo. 
D. Mariano Balleza, teniente general. 
D. Francisco Olmedo. 
D. Nicolás Nava. 
D. José Marta Salcido. 
D. Antonio Ruiz. 
D. Antonio Belan. 
D. Ignacio Hidalgo. 

SECULARES. 

D. Ignacio José Allende, generalisi
mo. · (Debía ser I. Maria.) 

t 
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0. Mariano Jimenez, capitan general. 
D. Juan de Aldama, teniente general. 
D. Manuel Santa Maria, mariscal. 
D. Mariano Abasolo, mariscal. 
D. Ignacio Camargo, mariscal. 
D. Nicolás Zapata, mariscal. 
D. Francisco Lanzagorta, mariscal. 
D. V icen te Valencia, director de in-

gemeros. 
D. Manuel Ignacio Solis, intendente 

de ejército, con 22 de servicio. 
D. Onofre Portugal, brigadier. 
D. Juan Bautista Carrasco, id. 
D. Juan Ignacio Ramon, id. 
D. José Santos V1lla, coronel. 
D. Manuel Chico, coronel retirado. 
D. Pedro Leon, mayor <le plaza. 
D. Vicente Saldierna, teniente coro

nel retirad o. 
D. José Miguel Arroyo. 
D. Antonio Alvarez Vega, sargento 

mayor retirado. 
D. Vicente Acosta, sargento mayor. 
D. Mariano Olivares, teniente coro-

nel. 
D. José Mar(a Echais. 
D. Cárlos Zepeda, coronel. 
D. José de los Augeles, teniente. 
D. Mariano Hidalgo. 
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D. Valentin Fernandez, alferez. 
D. Ignacio Chavez, capitan honora-

rio. 
D. José Antonio Narvaez, alférez. 
Lic. D. Ramon Garcés. 
Lic. D. Manuel Garcés. 
D. Antonio Nieva. 
D. Ger6nimo Balleza. 
D. Joaquín Jimenez. 

· D. Teodoro Chovell. 
D. Francisco Pastor. 
D. José .Marta Canal, 
D. Vicente Frias, 
D. Pedro Taboada. 
D. Juan Echais. 
D. Sebastian Conejo. 
D. Manuel M.ar1a Lanzagorta. 
Lic. D. José Marta Chico. 
D. Luis Mereles. 
Lic. D. José María Letona. 
D. Jacobo Amado, teniente coronel. 
D. Luis Malo, coronel. 
D. José Marta Segura, sargento ma-

.yor. 
D. Francisco Mascareñas, coronel. 
D. Luis Lara, teniente coronel. 
Monclova, 28 de Marzo de 1811.-

Herrera. 
Es copia.-Bernardo Villamil. 


